
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: OLA-92-VI-01-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR . _ CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y T~~§'~-~~j~~_EN~~·LO -~UCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE ADMINISTR~Q9FjJX .;A;R~ANG~k~' S..; -11~-V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, ~:.AL TENOR DE!'C·•.LOS S · ·IENqt;S ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES {~s:··,~:;~ · \f.,, ,..,_ ~-;_,":fr,..:;>, 

,·.;.:r;:: ·,v., 

cC,, 'Á<N}~~~É¡~,~.T,~~~~~·:• < 
Que de:Fconfqrmidad con IÚs atÚcuiÓ$":.1_7, .:1~-Y~):{hy''d~rnás,/rel_ativos de la Ley 
FederaiCf.!de Ratilo <y_ Televisión, la. Secretaría :.:oi0(.g6:Ja:~- Coricelión a Mastreta 

,<~ . .J ·~>,. .~: ": .. ': ... ~ ;._; "•. '• :i t T.:~~·,· • •: ·:" ~· • ·.·· ,._. ~"!; "'11.' .• ':":" .~ -.. .. ¡;_•...-~.:.•" • • • ~ 

Guzrll~.P::_:_·-_:_:_:_ Com ___ u~i9 ___ a_ c_ i,o_n_ .. : ... __ -- -~·!f.._"_··,_> 'd_-é_<; '_· __ e_. __ •-_Y_._-_ :, ·_ p~~a_.,:,-;:._~)_·r_ ... ~ta ___ Jar, ~~-~~:=.explotar) 
comercialmente la·Jrecuencla 1 05;·1"' M Hz; con ':a1stnntJVO de llama a a XHOLA-FM, 
potenq!~iradi~d,a apa_ré~t~--~~;::1,5 Kii:' é~. :P;u~qLa: Ru~-~l4<?n v.igé'9~~i&9e-t5~años7 
contad_bs·~a partirdeldía 1'de ju"6io>de'1992<y;vencimiénto el·díá'31 de mayo de 
2oo1;:)~~r-· ":,_,;_ · ~ > :- : .. :'· •• ·<·:;'"'· '.,., -~-

Que la'":§~-~[etaría, ·--P-~,~y!~ _ ~1 c~mp1Ifr1i~nto'·d~~)Ós,.,Jequishds correspondientes, 
autorizó el:;cámbio de ~ituláfjaad de:Jos dere,chps 'derivados de·'la concesión de la 
frecuencia, ·a.:.;t~vqr Cie Adrt{inis.t(ádo~a ,Ar<?a:ngelr·:s:k de cv:·. mediante oficio de 
fecha 13 de en'ero,de 2006¡ ·· · ·· 

Que la Secret~ría:,_ previo el_·cumplimiento ~de. los:··:réqUisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación .de Tas·catact~r[stioéis·técnicas de la Concesión para quedar 
como se describe en la éondición Segu~da derpresente Título; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la fre 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consis 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y ad- · 

\_}aplicables n la materia, encontrándose al corriente de sus obligado s . 
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Cof1teríitid;""a~~!l~~s ~~ransrnisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente '"\ \;;~ Y; ::Jj'~ ~..,,;;;- ~~.;::;$ · 

,,, •• '· '. ·; • ,.. •• < < .' • < < < .. .. ... • " ~ > ·:,(.;·,:·" 

PRIME .: árcQ;:jtí[íCiico .. Los ·sérviéiós materia· de JaConcesion~constituyen una 
actividad á .~IRt~rés~)it,p~ncp; y}ti.er.tE(Q 1,? fun()jf),nsgciaLdéco'ntr:ibl!ir al fortalecimiento de 
la integracigq\n~cionál"-y' ~1 ~mejóramie~t9 f1E? J~s' f~~ma~,·~e cohyiyencia humana, de 
conformidao ~oc¡>'n ~~ artrculo'Scf;~de .. ja ~~Y .Federal'de·Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley). ~,,~>·:~ !. '' · ': · · ·.· ·.: '' .:: >' · .. 

1 >:;r 

La Concesión de5er~~·su]etarse a. la: Constitución Política ·de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Traúipo's Jrlt.~rnaCion~les~ "celet;>r~do's ··'por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senádd:d.e~ la· .. 'R$pú~Ji~a :~n materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión:,·-Federatde·T~Iecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título . 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones ad inistrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Títul r lacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o 1 edificados, se entenderán 
igualmente d rogadas o modificadas, según sea el cas . l 
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SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 105.1 MHz 

Distintivo de Llamada: XHOLA-FM 

Ubicación del equipo transrl'l.is?~,:, -~~R~Q~fUE~~ 
Área de cobertura: PUEB.LA; tt Pl:J'E~f·y~poblaciones incluidas 

derttto:·ttet co'Mbf,d>~,de intensidad de 
' ',T,,,_ "T ·.:.-:,}:3\· o O '>".>•, O ... ~,..,¡;;:~,. :'¿,...>~ 

·. car:ripo~ae~i>O CI'Bu .t,;t ,.::" 
Potencia rad~~~~pareht~: • . : ;·s,i1~~~.~~,-~,~~;.,. \~f'" 
Sistema radia'd';r: ::,·N:aiot~ecc·lpNA6;~.~1•::; 

;fo;-..-~\"''-"' ~'' ~ , ..• f>" • ~ . · •• ,._ •• ·!" 

Horario d~'tun11cior:lamiento: . , 24 :hqra~ . .!:·~<: } 
.:.:~·¡.~! - ·~· :·: e . ·. , · ..... , \ s .. ·,·. J , · .... ~:,··~;\\.~_,:;~··,,, ~~.-~) 

La Conc~$i,Qn y el p(~ser:lte !ítuló'·pdótórgai,i;árCpn~e~i:8ria{iQ der~qpps reales sobre 
el uso de l~.~¡rec~.Jfméi~·~~sign:~;gá, ee>r·l? :c(d~;·é,L:~onc~~¡~'b(iti?~q~epta;9u'e, en los casos 
a que se ·í;[~fJeren~IP.~ a~IGUI()S ~3¡.~9, ~50y5,1 ·,yd~IJ;las ··ap!It;~·t:>Jes ~.e· t~ ;Ley, y 23 de la 
Ley Fede(al~é1e Tele'ypm~ni~adoríés:::la':sedr,eta'ría·pqdrá s~uP,rimir, restringir o modificar 

·0-f~n ~· ,:,;·r·'·""' ~.,,. .•. . "'-;;·:(_:'.>; >'. ~ ••• w<~·.·' ~ .. ·-,·~· •. --: ... ~->; :·~ ... r ;'~ti"'! 1 ,\,,'¡." •.• ,. 

el uso del!:sl~(j(pa frec;uem~1a o cambiarlas c~r?ctenstl:ca~:de,.pperac1on ~.signadas . 
• "' • • .... • ~ ••• "- • <¡' • -'.}.- (' .. ' 

··.\ .. , 

TERCERA.:.:~LJ;~V;as t~~nt)t6gJa~;· .. J§p;r,aten~iÓo:· a,.los: .·á~ance~·~ !ecnológicos que se 
observen a nivel"i~ternaciooal y gfio de ;J'l'lejora'r la cE¡Iidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión quét:se ofrecen á,-la pqp.ta'ción, lp, .. Secret~ría, a su juicio, tomando en 
consideración las ''i-§ce!n.endc:mion~~ qu .. é :emita ei·;Cqrnttfdonsultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radioaifusiór);t.resOIVer~ sdbre'"I~LO 'I~S tecnologías de transmisión 
digital de las señales de rádiodTfusión~que. s~rán:adoptadás en México . 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones . 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los se icios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una f cuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferen ; el ' ea de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horario ~ operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría . 
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En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 

• , , , -~""rt- "~tr.::.'fN? _;.'!:11*'- .·~. 
Simultaneas, y establecera el {)lazo, P,ara.,tai~S~~fectos. ·(\ ·;~:·r·~ .l~.t:,P fw, •.•. '·· ~,:;;;; <.- • 

CUARTA. Vigen~'!ai~~lluación.Y,Pf;?~;.~¡·~J~ñ~o,c¿~Ref;r~'ricy.) de la Concesión. Por 
virtud del pres.enfe):,Títulon la v.igénCia~'Ciel·R.efr~ndo.,de~la Cbrfé~sión será de 12 años, 

~~--. ·~( _.ff'_, _,. .... ,.· ·"7' "~ ~~~t:., &: . .-:..~ ¡q, ~~·~ .·:t~_·, .. ~~'t-.·':\1-.. -..,,- .·~,· '} 

contados a ~~rti~~t:fel díál1_;de_ij~f1~9;:~e 1.?~~AtY~Y,~j3~et~:·~1\9ía 3~~,.de mayo de 2019. 
'*·~~,t'~i \:~.:;f'~;~~?')\>:,;.t,·.·~J .·,·•:•).: :~<·,' ~;-:··.:::·;~~~":. .,r~r,l;: 

Sin menoscabo de las facultades ,qu;e de ~conf:ier;eh.las·.le~~s'; la $eeretaría, evaluará el 
uso, aproY'ed\amiento y exp1ÓtaéiÓ'ri1aé;da. cb'qcks1óñ:~·rhÍB.i:'rna peribáica cada 3 (tres) 
años, y l~:~ltima ifreMts.ié>rl. :deber;~· tE?aii?FT~~ ·:~Ó;:~~fi'o.f~-~t~~· j<,¡fe,~~~ue q~b~luya la vigencia 
de la Concesión, para. lo cual verificará que ei:Condesibharid haya: .. · . 

••• .. 1, ~;· ~; ..... ,.· .. ,.,, • · • ••. ,.·~: •. ;·,: •• : '·: •. ,·r:,i:;;, 
a) HBoho un b,.uen:uso d~l é,spectro:radioél$ctrico: pbri·lo·que s~ re,alizará una visita 

de]ln~pecciqhrueh~~d~··s.u'::programaé ~}~~to'rib:yse:,dét~rmi~~~á.'.la calidad de la 
op~!~~ión d,~;Jc~'qf()hñidad cán:lo• est~:1?l.e?i9ó:por la eoñBicióh.'Décima Cuarta; 

~~\ :~· -~~- ..-,~,:~t: -~ _>:'; ~~' ·< .... _ -,~ . . .· ::-·:·-~; ·. ··'-:. . . -~ . ; _· ..... _ ...,~. . .. · -'!;; :í·:.<: -· _.5 

b) Ejec~t~dp las ác~iqnes que la · .. S:ec.tetárfa._ ~stat)le,'zca érr fnateria de nuevas 
tecnofogf~~;de qg~fdrrhi~a~.~on.J~ .. tcúídlsió~.Jeréera; 

·~ · __ ·""~. ;¡.-~ . : ~<_: ~.- .• ,-'-. : .. ~ 

e) Dado cun:}f:Hfr.nt~nto ··a la' ·'obligacióri~:de· ;investi,gación y desarrollo que se 
establece eñJa Condición DécirrialSegunda;. y . " ... 

"' --~- ,, _,. . . ,. ~-~ . : . . ' 

d) Dado cumplimiento ·a. I~S demás•()bligaci0rms de' índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría. · · · · · · ·- · 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables . 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que Bn su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen . 

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo de la Concesión, en 
términos de las disposiciones legales vigentes en su momento . 

. QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacio · ad mexicana, 
_) /y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos q s que las leyes 

1 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por 7 oncesionario s: 
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compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extrqnjérh~.'.';en~i:~rtn~inos qe los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley;d~ lñvetsiórfe~~añjera. · 

)C>:\,p:_ ... ¡,.. ....... 

~:.·~\. .. . , ;· .. !~-"~~::~~,.;:.::; ;·~"~... . """-...r)e~]!, ,,_ . 
SEXTA. Aprobación·' de actos. 'El Gon·ces'ionario~soliéitará la4autorización previa de la 

' ,~: "<*h' ~-;_,., J:P'.. ,~~ _'\ "',,_,~\;;·,- e "<'~~ ;¡/ ',;, . ....,-:,: ,,~~~ ":t:-~· '"' ¡-.!~ ·:);. '~"·'. ~ ... /··· '\: 

Secretan a para~,Jodos.-:lo·s actos¡ o .:.contratosr:qiJe .;R.rétenda {\celebrar respecto a la 
enajenación,'~~rad]~dicadófl;g·;,(;esié:m, · .. ,''tfctei'do~i$0;_·"·-~rte'hdarñiento·,. asociación en 
participacic?,n: •.• ·~gsufructó';:cdrn~r~laii~apiqni ',i'btro:s~ q'~~,_'af~~t~p, g"fc~·v,~~ o involucren la 
ConcesióQ';•¡:g·s derechos deriv~dó$~-del i.riégi_rrrerH:te:::Rh?_piepa'd~.de la~ermisora, o que de 

<f,i~ ,:7':.,,). -~· ... • ... .:¡., ~ '1: ' •v •' •- .,·~ ~ • .'\ '>), ·::. ~ '>;:' ,! "< ''• : ."' ..:?.~1f,~.~·. ..'...¿;::-~?f 

manera fünq-ªmentaJ .Jl1odi{iquen_ la·pper¡acjór'l ~.~J.os.;.e~~blip~~,f~n qt-t;~~:~frece el servicio 
dentro de>la''Zona de cobertura. - , ~·. ;; · .. 

-,",~ :;:.l: 1,-~"f ; . ' "' 1 . t '~ 

El traspasoT de ~la '"2nnd~slorl. mate:ri<i~ d~l \>reserlte·i acto•; ·o Jos; .. actos jurídicos 
,f~? .. ·{'~_:: ... '*~ --:'. ~-"- ':;_! J t., r~ .. ~,. . )¡.'!.e, ~ .• ', • ~ . 1_ ~- •· '~·'v;· --~-.. ·;¡·,:, \ -~ · .. ;• ~ : .. } 

equiparaoles·,de co)lformidéld con·:las·disposié\qries·Jegalesw·t~glamrrytárias aplicables, 
en favor (t~{Pr~rso~~s:~e :9rde.Q _ públiecro ·prixíát1ó.,qu~:·~$.}én capaciiad'()s conforme a la 
Ley para ''dotenerlo$.,"-póc;irán.:.ser :autorizados_ pór.·la;Secretaría siempre que dicha 
concesión r~~bJere estád4 ''ViQef1te·· por''ulnJérr'ri]no .[10 m.enbr a e ttres años; que el 
beneficiario (.h.ubfe.se cy.mp·lido· ·óqo todas -~l1s ~oljlfg'ac{qhes y s~. obtenga opinión 
favorable de l~tc3omi$iÓn'Redéral.de Cpmpeienda;-én-términosde·lo establecido en el 
artículo 26 de la"T:~~?\ · · - ·· ~: · · ,, · ·:-· 

Los actos jurídicos .éhul1éiados no surtirán·vefeoto leg§'¡ ~alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretarfa;·can··'éxce.pción_de áquéi!os'en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos Últimós, la•sécreta·r-ía íio los hubiere objetado . 

SÉPTIMA. Suscripción y enajenacton de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes 
sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, e tados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y po usa justificada la 
operación de que se trate, y 

5 



• • • • • • • • • • • -• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

~ 

~-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. .• ~.·· ·; · t··¡) ,., 

' .. ·;¡¡;¡,,-.. :• 
·~;¡ "': ::\., . .4 ~ 

En caso de que el interesa'dó én suscribir o adquirí ·écctones o partes sociales sea 
una persona moral:.;::~n el aviso a:~\j'~';s'E~"":refiere~lií~,..Jt~cción 1 anterior, deberá 
presentarse la)Qfhoiflácic}n nepy'~ari~)~a~\it!1~~;~~~-S~~ret~f:t9:~§BQozca la identidad de 
las personas fístq~s qye)en~án)qter~~~~j~~tripiqniel~S,·~r:l)ayotés?al diez por ciento del 
capital de dicñ:a~¿persona.rñC:>raL:·: · -'·• .• , •• ;¡ .,. ;:· • . ,''·.:' ~· .... :~ "":r'·<r: 

~'?? n, , · ·'· ·~ i :: .. /~1· ~ '' ·~ ·~ { · · -;., 
J:;;.;.:~~i :;, \.l .. ·.~.··· ·.·· •.•. ; .. :·.·, ·:~1 .··.~~-~.\,\\:,. ';~o.~:< 

El Conce~!S.[Iário~e obliga, .a inclúif: ~~ta.:,c.~r;~dipióp éú:~<?~l~~l~tutos\;sociales, y someter 
a la aprdbágJón de~~~ta:~ecret:átr~ qi~~a;:(ref<?rrrfa~f;~Dk,U,,Q,~·P,I?zo ~é:c440 días hábiles 
contados;,·,~:~artir de ta'fecha de ~réceppi,op '?.~t pre~~6~~,:~í~~10~ : · ·;r ~: 

't• ••>> ' ' ~ :"' '" 

f- x ·.. . • ·,. · · · · . . .. .. · J . :: . . .. ·... · . . . \1 r. . . · .· . ~ 
OCTAVAtlrtevocabilidad,de niahdatos. E:I'QÓnce'sionáríb~riJ> 'podiá otorgar mandatos 

l(,.'Z'"' )'~ ',~,·~:"''~ ~--~~- .. , . _.,: ... ., :''"'·.· ,.,_¡ \ ·,, ·.' :." :~.'\( ~ ·"'" ... '.-.... ~ ... ,,._ !:" -~ ~ .· .,~} ·.,. ; 

irrevocab!~tr:"'~m ~8.Fit;!~~~e"· i~~olucre: p'arci~l,'q t?t~tf,ryepte ot?liga,d9nes y/o derechos 
concernientes a la' presente Concesión, para actos" de:~-< 

...Jr--4.:;_~; /~" -- f:~. .,. ·-, . . . . .. -·- ...... . ...... .. 

l. Plei¡6'~ ·9::cobranzas;yio ' 
~~.: ., --;;~. 't '~ ..... ·. -." .. ; -

NOVENA. Inspección y vigilancia. Párá efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para que verifique el funcionamiento y la oper ción técnica de la 
estación y sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado p' 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 1 

a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado 

1 
ecretaría de 

6 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

DÉCIMA. Representante legal. En . cas() de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento,·.··· dyr?~!étfl~ ;Wigef~~ia ~e .la Concesión, deberá tener un 
representante legal con PJid~·~~S.~ gehéfales' \pa'ra pl~it_ps~y cobranzas y para actos de 
administración, en té.rminos~:aer'artículo 2554 del CÓ'tfi~o·tGJiviL Federal, acreditado ante la 

~~~ .. ~-,~~ :.i:ft',J:;¡'.'Y-... ~~.:0:~\:'"'¡.;. ~ *': ~;_;;,'} 

Secretaría, sin p~rjuicio.~de que pueda',nQ,!Jipraf'btros repr~sentantes legales que puedan 
representar al ~Q;~~~ión~~io ant~:la"ls,~;~ret~r¡~~~::~.>.: ,.:_ -~ ''\!,.~;;/· 

.:,,;~·~~~>~ ~. ~~: >':'·. ·.· ' ' ' ' >·.~} 0t': , ' ·:: .• > ' ~~ .. ::>~>~~+ . . /; 
DÉCIMA ~§f~ERA. Respqn~~b,lc:~~~~~.9~f.9!·\:~b:tuQ\i~Q~mi"~pto t~ég,ieo de la estación 
con que ofre'zca .el servicio···é;ie nadiodifú~iórf'cohfohtle~:a\lt>'señalácló1· en la Condición 
Segunda'F~se}enéoJ11eQdpr~; bajO'j9 -a~~0·idt~··t~~pop~~:~f[a~~";del <pótí~esionario, a un 
profesior¡¡qJ5~técnico·· ~:P~oJ)ado po·r-.: 19~.::S:ecf~!atíi3..:,::.p§re\~~sqs{ efeG!6~ •. se seguirá el 

siguiente~cedimieilh: · .•. "• · .. \'.\'· '' ... ' ':•;::;q .•. ':'1' 
l. Et,~;Ggncés)pnari(J déb~'[á' haoer)a· .• :~roppe~~a' ··¿~§~~ctiv~; .. á; la Secretaría, 

ac9~P.?ñarí'46~~1. o los (;locümentos '( cu:rHculurrf·y¡~ae, Hc~nci~d'e radiotelefonista, 
certifiCado ~éte::e.stLJdios, etf.) que .,tofl:pruebe·n",.lá capacidad técnica de la 
pers~"Q~~qque ··aese~pe~t=~rá :dich(l),:~~a~o,:.:as·t. 99rn9: el "'comprobante de pago de 
dereét.lo.s~rpor responsiva; (je conformidad con.lá,L.:ey Federal' de Derechos . 

'-.¡; ~~:· .~1 :;.¡~ .-~~- :~· :-.:. ; ; .. ~ . .. ' . -~ . . '!' 

11. La Secte~~Í/~.;~Je~drá un' pla~& ~:de' 20 :dias natural·es para objetar el 
nombramie'ií~o, y,: 

111. De no haber sido 6b]eÚi'do .el ·nombramiento él1 el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá re'gistraao éh la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones . 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría . 

DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo es, l ... Condición Primera, así como proyectos que al efecto se prop \_J-:; introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el me· ra 

~ mismas en el pais, de conformidad con lo que se establece en la n · 'ón Tercera. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de ,}ai'Jt~~u~'~rl~
4

$a~g·nadª• y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se d~riv~:tlel; arflcú1o· 5'0)de,J · .ce'eY.!. el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a:::.:~ás'·tárdar el dí~~30,,..ee jum .~~v~é~};la año, sin necesidad de 
previo requerimie~~o~rc6nforme a~~fof~:~ttf~j~t@p_l~ci9?~15:::~igu·i~nte: 

~:.~~.;~~::;!.<\ (. . . if ,< ·! . : : . ~-~~~·-:~~~~ i~~~ ··:;;: -~: ·, ~:} ~~~~,:'t .. l . :~~ ~ 'l>~ ' . -~ ' 
a) La infdrmación 1prevista eh .,-eJ. Aclle~do~;opuoliéaoo enf~l'· Diario Oficial de la 

Federaclofí el día 3Ó,d~·abtll·de·Ú~~r1;t ~ ~:; ,:,~·· ::. ·~. ·-~ 
.,. '::_.',- ·-=·.· .. 'i _,·· : '-•' : ~ '* _: >f __ ,--:, ' ~"'' \~:~~*: . 

..~~ }· ' . . : ' .. · ' .' •' ' -~ • . . ' : ' ·' . . ' ~- ·.. 'Á ··, ., ' \ . ·: 

b) un.JQf~fme .. sobre l~s ·tatSo,r~s 8·e~Ú1(t~~~Jg#p,!~n:y_:a~~~rrpllo e'í'l:_~l país llevadas a 
ca5ó-;.rY la's: :P,royec;tadas para: ~1· ~sigtfier)te~a~c).,'~~éQr9n s:e ··éstablece en la 
Cóó@Jción DéqJ~a Segund~'·~~l:'presef)te>TítuLo}y, "\. "'~: ·~: tc:·-,]7· 

"''·'"·~ ' ~' '- ' .. ' ., '• :·· ' '· .. ' ~-·. <:. " ,·· ·.·:>. ,.·~ ~.~ ;' 
e) En_.~1·t¡~~o :q;e co.rtar _qo'Q .~.utori¿;aci_óf1t'1p~r?. 'bp~t~t ', ~$rvi9\0S:. • !3UXiliares a la 

ra~~!oq!fusiófi,;: !al~~ .. cqmo··~enjac~s·. ·r,~t9ióe_léc![t~os¡; e.:ntre ~s,t.~dio-planta y de 
sist~"'~'~s d$-t'··~~nJrol . remot6, co-rre~pon~jefJte.·,·¡:¡ ·los/ eqúip.os transmisores, 
recéptqr~s it~p$tidGr;es·, el .go01probante de pago~·.de gerechos por concepto de 
uso 'a;g:Jté;spectro·ra~io~léctricó, pre~lsto eó.la. Ley F.eaéral. 'de Derechos . 

..;..: t::,, ·.'-·~· . . . . . ' ~.: . . . : .· Í' ,; : .• ::-.. .. ·~ ~ :;· :: • :... . . 

La informaciÓ·J·;k:J?.J1Sése,_ rdfi'~f~ ~l.)f;9isq>b)•:~pod~á·~éi presEmWda en coordinación 
con la Cámara NaCional de.,la 'Industria .~ele' Radio·:.y Televisió'n, siempre que ésta 
acredite la particip~diÓrt.del Con'te§ionarib'~ · .· · .:: " . 

V _J._',·. •""·;., .. : ;: . ··. ; . ' 

DÉCIMA CUARTA. Calidad dé la operadon>EI Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para qUe'· la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera . 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. on base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual porte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformid, d con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de días a partir de la 
fecha de su requerimiento . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente. . .. ,, ,.,.-, 

En este sentido, de confó[IÍ\i~~ l~l ~~p'Ssto;"'f/rq..,articulos 1 o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la;,:,L,~y:'1 :23··?· de la ~,ey .. "'F.:~.9eral'r,~~-~~Jel~~omunicaciones y demás 
disposici?nes aR.tic~ole·s, el Cq~f~~~q~_á:ti~;?.\q~Rer&~jaC'a_tgf-::Jg~_ di_s~osiciones que la 
Se~retana ~s_1,aR!~zca p~ra 19: _ei_'P1.'~~~~-o.,q;:'~~!lf1t~,~~~e~91aS(Pt~,rJy,dlclales ~ las que. ~e 
ref1ere el parrafQ.;¡;que ªn,t~ce~~~::~9e·:'QHéll,;tgr~~~: ... s@n~~PJ~tP de{f,9VO[,ecer la 1ntroducc1on 
de servicio~;~;müevas\.tecp91<?~Ja~;-c;ifh~f~~~f,pisi9.r:';~eJ'·ygn*'c~sio~~-rio, deberá acatar las 
disposicio.r;le~'·n~ue la ·secfe~~ría··'é~'tablezéa:r páha '"ga~ra·rjtlzar la ... ~o,nvivencia de las 
transmisióh-e§'' en beneficio .déWinlérésip~ol'iCo:\· · -~ ',·\,~t~}~é •. •· :, .... 

1 

¡1::;, ' ~ •.· . . ; ' ·~ .. : . • ·.• .. - ' ·. · .. ·.·. ·.. . . •. ·: : .,\·. . •. "' .. \ 
El Conce~ib~ario nord'ebe~á suspender~s~s trarisml~!dh:~s~,·~~l~o he:c~6Jortuito o causa 

~0~~,1~~} (,. ~ ). ·:· ' . J.;,.· ·· .. -fi·1 . \'• ' "~·\ ": ".;, ., •"!,· '\:~ .. ·~ "4, -~\.. ~j. ''·: . :, __ ![':··) i! 

de fuerz~i',mayor, en~tal·caso deberaJnformar.a,la Sécrétarfa.'de la suspensión y de las 
'-"> ,,: •. ·-o,,,:· '"."~··"'!""";:'": ·: ~ .. ·., '1_.'\"'- ··~.··"· .. ,~.. q:; "\:~ ~~-~ ~:; ~- ~~ ~; ~ 

acciones ~Gl~.~, h~:~t?rriá9'P · p~f;? ,~l:;pt?titQ T~~stf.b!.~.~imierit~;\~~! setyfti9: en un término 
que no d,¡:be,ra eX<?rder~de;_24hor'9s,:ponform~ se:.d1spone:e~ ~1 art1pploA? de la Ley . 

.:~:~ ~/ . ~~ : ,._. 
;,,·~·~" 

DÉCIMA Qtl~NT A. ¿i~du~crÓn:de !ieñalés.tPara .eL.~nvíq ·o' recepción de sus señales 
de radiodifÚ~i.óh.~ ~~ c?.qces:iC:incir,io.~e pbJig·~· ~·qfiiÍzárdbs sistémasde conducción de 
señales autorfz-aao: por :,·Ja ;S~cretarfa, "CO!'l' ''SUjefiÓn· . a .. las;· normas que rijan su 
operación, y p.refEr:t~~~~meJlte.a .éoptar._cpt:l;los.eqJ:Jip6s r7c~p~ores- que fije la Secretaría 
para envíos de ftlg3terial~s ·:9~~ernamentales .. y ;a reali.?a,t~los encadenamientos o 
transmisiones especiales ~ordé'nados por.la~Secretaría defGobernación . 

• : · •. ' "':..;;\·;·, . .: "t' 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El 'concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento . 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna . 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión ue emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviad en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario . 

1 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deb á 'Observar las 
\ • disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezca en 1 Ley y demás 

v;siciones aplicables. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Durante los tiempos de transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido 
enviados, el Concesionario no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de 
cualquier forma los mismos . 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. -~·· -.. 

~r~/, ~-\ ,_:~~ :::J~~,:':&. $ .~, 

DÉCIMA ~OVENA. ~It~-~~~~ ~fi~~ales,:""'FJ~~?_ncé" ·;.:~r~O'~ 8.?drá optar por realizar el 
pago del 1mpue~:to~~~~rque se ref1ere: ~e..!:~~;~·I.C~Io,..,_noven·Q~{~e. la Ley que Establece, 
Reforma y Adi9iq.t,ía:Jas Di~posiciüñef~~~~t!~ta,"s-:~ Qj'VeJsos\:tQllP~Q~stos, publicada en el 
Diario Oficial deJa" Federációrf.el.-3 t. o e· alcletlibr'é·:de'J'9'68, eh ¡1'0~términos del Decreto 
por el que s·E~}a~i:orizai:~~J~,~:$.~'B(,~iar,Ia~·wé :~~cJ~·~a~~:y~~c~~-ito ~úg;J.ico a recibir de los 
concesion9rip~1·de esta·cion.$s:cje ráaitf'y¡te1évjsioh 'et'-p&~ó:'qel ifl'iQuesto que en dicho 
Decreto ~e;;l[idica, publicapo·.en .er::B·i~'~iQ'·Gfitial':~~;la"l:~a~r~ciórl' .. ~l;:to de octubre de 
2002. Er{/éste 'acto;. ei ·. Gonae'i3ion'atiq\':$é~ .. 'o;bliga·~~~ l-'P'q11ér:- a ·9isposición de las 
autoridades:~ompetehies: ~stos tieMpd~ .• ·'eh' t~r:rnü'los''~~~ ía~iegislación:~~plicable . 

~i;t.r:\~::,< ·~ " .- . .,, ~ ~ '. \<. ·.. .... "">· ... t~:. ~-·,l . '!· . if· ,·:··r 
' •• ,-'!; .;-··, '.. ' 

;.-:r · .. : ·· . , .· ·. . .. > - .· . · .. ·. /. n, :t · . • 
VIGÉSI~i.tProtección civiL:En' casq. de· 'desastr~, ·.el .;':'Cq;riéesion_ariG> orientará sus 
emisio~e§J){~g co.~:~~l.r<~~ión ·~?n :¡~~ :aútpr~d:a9~~-:~ofn.p~tent~s, •. cdn": el propósito de 
prevemr dar)_o~ mayqre~ C!.lapobla910n y remedlar,losycM~ausados . 

,~~~·\4~ ''· ,',: .. ·,~ . ,,.,, ··. <J ,J . . ;· •' : ' . 

VIGÉSIMA :P8_!M§_RA~.:P.~dgrarr'~~ió~ impro'p_ia .P~~r:a~to~·!rhiño$. para los efectos de la 
fracción 11 deL''ªhtqLJJP '56 :9e·1a Léy,· i.~aep~pdiént~in~nte de-las· demás disposiciones 
relativas, la trarisnjisiqq de_prqgrárli~s ')Fpublitidad impropios· para·ta niñez y la juventud, 
en su caso, debef~r;f pm.Ínciarse 7corlip 1 tales al ··público;:· eh ·el momento de iniciar la 
transmisión respectivá! · ·• · · · ·· · · · · 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SalucL E.rc6nc~siónarib suj~tará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos '69 'de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como.a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables . 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de e 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y C 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de 

c;uando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernaci' . / 

formidad con lo 
1 . Público, y su 
fenido religioso 
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VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condicion~s.,g~"s,~l~d 1c¡i'L~ religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier.q~r~·:Cf~e._a,tente ~bntJ:a la¡di~_nidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los,_~~:~Eigh'o~ ffíbe""rtad~§ deil~,..~~... r:§onas . 

,; ·~ ,~~\1 ~ ~'_. ~ '(;,., 
__ r~"'":t-~"' "~ '1. :¡,"·. 

"·~:;o.. _ _ _ __ __ ... ~\:""~,~~~'}".· .. _-_ __. ~rr~Y·;:> _, 
VIGÉSIMA QlJf~-l:.Ai: Protecc.ión~-·al~.pciJ)ti~¿:1EI;J~.o.6fesio~é·fÍ~;·:atefecto de ofrecer una 
protección al~>pªblico(eó: sus·)rfmsm!s~i~@:g;:J~ti$~"cr~!:1.f~las ~&l~_P,g.siciones que sobre 
lib~rtad de~eresión ~~t~b~eée':é_l';ar¡t9~¡9-~9~ ~.,e_~:~. ~~~)t!~:~~ión '~Pií!}fa de los Estados 
Umdos Mex1canos. ~ · ·1 ¡. • ··: . •• · - ·· • "> ~-•. ,,,•-,''· ., ..... ,_,.,_ 

~~·~:::· . ' . - j ' •• • __ . ' •• : . . • __ -·.- .. _ . ~- ,, • : ~::f~-,.!; .. \;:-~; /;;:;~~-
El Conc€si'onarió: ré'atizará las acciones ::8ue·éorre·s~oh'd~n\r:?ara el éjer6icio del derecho 
de répliéátjje confo'rmidad conJó _estáblecidÓ éñ.,eL.:?rübplb. 3s de,i;~~-~glamento y las 

disposicl~ le~~leli'qplicát>Je~. :, · .. · .... :' -. • .. ••. .• ; 'üt, '. . ':· • 
VIGÉSI~~¡;~,~xl¡~tr':t'P.O,Y.9< a: J~ ,.~~~a,,9~.~~u~i6n;.·.,~:~·R.~~pl.l~~ta _a~ }? Secretaría, el 
Conces1oq~n9, d~.,ªCbl~r9o_Gor] sus poslollid~d~s.adm.JtJra>~n;la estaqon, para efectuar 
prácticas,~- ~\:~.studiaQ:t~s"y· p#s~nt~s (je la.s::.carr.~~ás' ciirectamente.· r;.elacionadas con la 
radiodifusiqi:J:':~tempre qu~''se tr~te de' petsóna:s que:;réa.li:qén sus, estudios en escuelas 
reconocidas :pgf~~t EstadP: · ·• " \>· · 

1 
·· · ' · 

~ ' '\< 
~ ,, ·'' 

' ')<~ .. .- • •. • ~ 

~··: _ _'' .:.; :~: .,~ ., 

VIGÉSIMA SÉPTi~A~·~~poyº ~ la edudtcign~ El· Con.~e~lddario coadyuvará en las 
labores de enseñaniá,- -'á travé~ d~ la_ .:radio_ y Ja.Ael~vfsión de conformidad con lo 
señalado en los artículos4o, 5a,·'1j ·y:59·éláJa:Léy, 74.de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aptléábJes. Para·· ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de investigación educativa en México . 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracci n IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando e Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Co 
V ¡ el apercibimiento que para ello le haga la Secret 1a 

1 
competente; 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

•J ~· \{0. l 
111. Por negarse injustifi.cadamente 9J~f~ptuar las , ·srnisiones a que se refieren los 

artículos gQ~:6.'Q)t 62 de la Ley;.(:,;.:;,,;:~:'':_ ~~"i~,~)~~,'!, 

IV. Por n~i' ~iD féal(~aj~~.t[f,~a~¡~;¿~~~itf~;~í;ªccefcí a ~us instalaciones de 
los ir:t~e.~ctores';Y:~9,~fi"!~.S::;P~~$o.~;al·á~Jc5riz~ap"'a~~p~"se ref!~re. la fracción 11 de la 
Condición Nove'na ·a e éste'Títaló; ; :·:,:'" ·. ~ , :': · ~. < ..... ;~··,~~: ,, ~:: .,): 

~"''"<;,,/ ·····':;·~) .. :.',;:···. ',:; .... ·, :::,~·\~: ... ·~;.J. -'~"·:;~~ .. 
V. Pq~~,s.er sa~cioné,!do .. en tres ocasibhés;'!poJ -y,iol·~ti<;jb~s;:a la~'[Disma obligación o 

di~pQSición' ~ehalada en idialqüiéra '(je::I~S:;sigÜÍe1-Hf3~:iCbndici0'nes de este Título: 
Rri¡,ñ~ra, Ter~éra •. : Décill1~ ·s·egÚÚd~:)D~cim·a;~t~·~q~n~;; ;oécihfá·''cuarta, Décima 

QUINa, y~;. . · · . ·... , .·, .. · .. , \ :,) '"'·.; ; 

VI. Pdt ~ir sariqlpn~do :enires oc:a·s'io~es ~en· un·:~~~·so.,de\J~ añ¿ :pór violaciones a la 
mi$~l~·· oblig~qi?.rf ·9 :J;:lispo~Ición s$oal~~'ª ·eñ>~cualquiyra :de las siguientes 
Conc:Jiciones·~t:je~::.ésté:.:Títi.JJ9: ·Nové'8;á.~f@ccig.n ... IJJ>DéQimc¡¡. _Séptima, Décima 
Octas~9';';.l{)écima rxJqvenaJ. Vigésirtlá.,' Vigé'~ima rpi"imera,: ·Vigésima Segunda, 
Vigésim~.~{ercera·,; Vigésim~ GLraíta,y:.Yigésima ·Gluinta. · 

.~.,.' 

TRIGÉSIMA. SanciÓ'nes.· La~ vi.ólacion~$ ~ las dispqsicióhes 'de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del .presente .. ,!Jtulo s~ráh sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidád .con el 1ítulo''SeXtó .de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. · · 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes á la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar . 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa . 
Las notificaciones surtirán efectos§q~~.! iciUo registrado ante la Secretaría. 

-~'\·~--:~,~ *'":i.~ ·~:~. \~\ (~~~~ ~ . 
.,., .... ,_,~ !}_ !_,, J '"._.,_ .\ ~~ 

, ,•.} '·t. -~~~ ... ~. ,('.~~ ~ ;:¡.' ~ 

TRIGESIMA TERCERA. ""Ace~tación. irma .. de documento implica la 
aceptación de todas CÓhtliéiones por"ei"C ces¡ 

~~~ ·;_ . 

(j ... ,_ 

'~~ . ¡; 

?·:·\~"'~~~~ út' / ,, .:: 

i~"~Eí"tsEcREiARIO ··o·E''· 
coMUNIR~~~o~.~s v:.~RANS~9Rres~ , . ' ~ i~~;· . ~ ·. ···: ,_·. _¡ 

ADMINISTRADORA ARCANGEL, S.A. 
,. Dé·.c.v . 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
OLA-92-VI-01-FM, otorgado en favor de ADMINISTRADORA ARCANGEL, S.A. DE 
c.v . 

\2~\~(" .. 0 \L\C....:.,'NJLD.L' 
}/) .5e-p{-,t=»"""> b~ D8 
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